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VISTO
El pedido presentado por los Directores de la actividad Dr. Jorge Mukdsi
y Dra. Alicia Torres, en la que solicita autorización de esta Facultad para
realizar la actividad de Extensión Universitaria a la Comunidad
"DESCUBRIMOS LA COMPLEJIDAD DE LA CELULA EUCARIOTA
ANIMAL. ¿CUÁNTO NOS INFORMA EL MICROSCOPIO
ELECTRÓNICO DE TRANSMISiÓN?";

Y CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe
proveer herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y
conductas que mejoren las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la
condición para su desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del
Honorable Consejo Directivo del día 2 de marzo de 2017;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar la realización del proyecto de Extensión sobre:
"DESCUBRIMOS LA COMPLEJIDAD DE LA CELULA EUCARIOTA
ANIMAL. ¿CUÁNTO NOS INFORMA EL MICROSCOPIO ELECTRÓNICO DE
TRANSMISiÓN?" bajo la Dirección del Dr. Jorge Mukdsi y Dra. Alicia Torres,
Coordinado por Srta Natalia Luna y como Docentes Dra. Ana Lucia De Paul y
Dra. Alicia Inés Torres, Ing Néstor Boetto, Dra. Silvina Gutiérrez, Dr. Jorge
Mukdsi, Dr. Juan Pablo Petiti, Dra. Carolina Leingruber, Dra. Cristina
Maldonado, Dr. Amado Quintar, Dra. Victoria Scalerandi, Dra. Liliana del Valle
Sosa, Biol. Pablo Pérez y Biol. Ezequiel Grondona. Se realizará entre el 5 de
junio y 30 de junio de 2017. La actividad está destinada a alumnos del nivel
medio (ciclo basico o de especialización en Ciencias Naturales) de
establecimientos educativos de la provincia de Córdoba.

ARTICULO 2°: La publicación y/o difusión de datos recolectados durante el
desarrollo de la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe
final por el Honorable Ca sejo Directivo.


